
c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 24/08/2009.

e) Hora: 14,00 horas.

— Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda, 2.ª Planta.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 31/08/09.

e) Hora: 12,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convoca-
toria y pueden obtenerse los Pliegos: https://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

06/07/2009.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 8 de julio de 2009. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre notificación de resolución relativa
al recurso de alzada interpuesto en el procedimiento sancionador 
n.º JE 00152/2004-RT000188/08. (2009082526)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolución
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director General de Transportes
dictada en el expediente sancionador n.º JE 00152/2004, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Denunciado: Manchado Trans, S.L.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial 026, parcela 40. 10600 Plasencia (Cáceres).
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Tipificación: Infracción leve (artículo 142.3 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres).

Sanción: 301 euros.

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 17 de junio de 2009. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre notificación de acuerdo de
incoación de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082574)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de baja
en el Registro de Demandantes del Plan Especial, debido a segunda renuncia a la compraventa de
la vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fue llamado como comprador provi-
sional el interesado relacionado en el Anexo adjunto (contemplada en la letra c), del artículo 33.1,
del Decreto 6/2008, de 25 de enero), con trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de
10 días, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n.,
en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 17 de junio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JOAQUÍN SALAZAR SALAZAR 08762167H 2007-008028

• • •
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